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ntendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
realizó una visita técnica al 
Frontón del Real de San 
Carlos con el objetivo de 
evaluar el progreso de los 
trabajos de restauración. 
Durante el recorrido, estuvo 
acompañado por el Director 
de Planeamiento y 
Patrimonio, Arq. Walter 
Debenedetti, la Secretaria 
General, Belén Rico Skerl, la 
Secretaria Privada, Sigrid 
González, y diversos medios 
de prensa locales.

El arquitecto Debenedetti 
confirmó que, al cierre de 
este año, se están 
cumpliendo estrictamente 
los cronogramas 
establecidos, alcanzando 
actualmente un 35% de 
ejecución. Esta fase es 
particularmente intensa en 
materia de infraestructura 
básica, incluyendo la 
instalación de sistemas de 
desagües, saneamiento, 
pluviales y redes de energía 
eléctrica. Según las 
estimaciones técnicas, se 

prevé la finalización de los 
trabajos para el mes de julio 
de 2026, quedando la fecha 
de inauguración sujeta a la 
decisión del Ejecutivo y a la 
coordinación con la 
Federación Internacional de 
Pelota Vasca.
Detalles Técnicos y 

Funcionales de la Reforma
La ambiciosa remodelación 
contempla una 
modernización total que 
respeta la identidad 
histórica, pero integra 
estándares internacionales:
• Cancha y Tribunas: 
Se instalará un muro de 

NOTICIAS
El Frontón del Real de San Carlos alcanza el 35% de su obra y 

proyecta su entrega para julio
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rebote de cristal y tribunas 
cerradas con ventanas de 
doble vidriado y marcos de 
aluminio de alta durabilidad 
(similares a los de la Plaza 
de Toros).
• Servicios 
Deportivos: Vestuarios 
completos para locales, 
visitantes y jueces, baños 
inclusivos y un gimnasio de 
última generación.
• Espacios 
Multidisciplinarios: El edificio 
albergará un salón de 
eventos, sala de prensa, el 
Archivo de Documentos 
Históricos y una sede para 
la Escuela Taller Manuel 
Lobo.
• Infraestructura 
Exterior: Nuevo techado y 
revestimientos que aseguran 
la preservación estructural a 
largo plazo.
Financiamiento y Legado 
para el Departamento
El Intendente Rodríguez 
subrayó que la obra es 
financiada íntegramente con 
recursos genuinos de la 
Intendencia, con una 
inversión que supera los 210 
millones de pesos. Una vez 
finalizado, el edificio será 
gestionado directamente por 
la Dirección de Deportes de 
la comuna.
Más allá de la 
infraestructura, Rodríguez 
compartió una visión 
personal y estratégica: 
recordó su vínculo 
emocional con el deporte 
desde la infancia y destacó 
que este proyecto permitirá 
a Colonia volver a ser sede 
de torneos mundiales. El 
objetivo es generar un 

calendario de eventos 
durante los días de semana 
para desestacionalizar el 
turismo y dar vida al barrio 
fuera de los fines de 
semana.
Hacia la Consolidación del 
Complejo Mihanovich
Esta obra se integra a la 
puesta en valor de todo el 
complejo, complementando 
el éxito de la Plaza de Toros. 
El Intendente adelantó que 
ya existen conversaciones 
con el directorio de UTE 
para recuperar la antigua 
usina eléctrica de la zona. 
Asimismo, manifestó su 
interés en la reconstrucción 
del muelle del Real de San 
Carlos, aunque aclaró que 
esto requiere de una 
coordinación institucional 
externa al no estar bajo 
jurisdicción directa de la 
Intendencia.
      

El Municipio de Tarariras 
continúa supervisando la 
ejecución de mejoras 
estructurales en el desagüe 
de la ciudad. Actualmente, la 
empresa IRT SAS avanza 
de manera sostenida en la 
construcción de bocas de 
tormenta integradas al 
sistema de entubado de la 
Avenida Kennedy.
Esta intervención técnica es 
una pieza fundamental del 
plan de infraestructura 

urbana, diseñada 
específicamente para 
optimizar la captación de 
agua de lluvia y dirigirla 
eficientemente hacia los 
colectores principales.
La importancia de estos 
trabajos radica en la 
mitigación de riesgos 
ambientales y viales, 
destacándose los siguientes 
puntos:
Prevención de 
Anegamientos: Se busca 
eliminar la acumulación de 
agua en la calzada, evitando 
inundaciones que afecten 
tanto a viviendas como a 
comercios locales.
Seguridad Vial: Al mejorar el 
drenaje, se garantiza una 
circulación más segura para 
vehículos y peatones, 
incluso durante episodios de 
precipitaciones intensas.
Preservación del Pavimento: 
Un sistema de drenaje 

eficiente prolonga la vida útil 
de la capa asfáltica al evitar 
el estancamiento de 
humedad que deteriora el 
suelo.
Desde el Municipio se 
destaca que estas obras 
forman parte de una 
inversión estratégica para 
responder a las demandas 
históricas de los vecinos de 
la zona. Se solicita a la 
población transitar con 
precaución por las cercanías 
de la Avenida Kennedy 
debido a la presencia de 

TARARIRAS AVANZA EN INFRAESTRUCTURA: 
Construyen nuevas bocas de tormenta en Avenida 

Kennedy
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maquinaria pesada y 
personal trabajando en la 
vía pública.

 
Actividades de la Junta 

Departamental de 
Colonia

Cronograma de 
actividades para hoy, 

lunes 22 de diciembre.

14:30 Horas ­ Comisión de 
Ambiente: La jornada 
comenzará con el análisis 
de los asuntos vinculados a 
la preservación del entorno 
natural del departamento. 
Se espera que la comisión 
trate expedientes 
relacionados con la gestión 
de espacios verdes, políticas 
de sostenibilidad y posibles 
normativas para la 
protección de la 
biodiversidad local, temas 
de alta relevancia dada la 
proximidad de la temporada 
estival.

16:00 Horas ­ Comisión de 
Desarrollo Social y Humano: 
En este segundo bloque, el 
foco se trasladará a la matriz 
social de Colonia. Los 
integrantes de la comisión 
evaluarán proyectos y 
solicitudes orientadas a 
fortalecer la red de 
protección social, programas 
de apoyo comunitario y 
acciones destinadas a 

mejorar la calidad de vida 
de los sectores más 

vulnerables de la población.
17:00 Horas ­ Comisión de 
Tránsito y Transporte: Para 
dar cierre a la actividad de 
la tarde, se abordará la 
movilidad departamental. En 
esta instancia, los ediles 
trabajarán sobre la 
ordenación del flujo 
vehicular, normativas de 
seguridad vial y la logística 
del transporte público, 
aspectos críticos para 
garantizar una circulación 
segura tanto para los 
residentes como para el 
gran flujo de turistas que se 
espera en los próximos 
días.

Víctor Diego Cairús Gómez 
(1967–2023) fue una de las 
figuras más emblemáticas y 
respetadas del deporte en 
Carmelo y una pieza 
fundamental en la historia 
del voleibol uruguayo. Su 
legado combina una exitosa 
carrera como jugador con 
una gestión dirigencial 
transformadora a nivel 
nacional.
En una emotiva decisión 
que busca honrar la 
memoria de uno de los hijos 

más ilustres del deporte 
local, la Junta 
Departamental de Colonia 
aprobó el Decreto Nº 
065/2025. Mediante esta 
normativa, se designa 
oficialmente el sector de 
deportes de Playa Seré, en 
la ciudad de Carmelo, con el 
nombre de Víctor Diego 
Cairús Gómez.
La iniciativa, impulsada por 
los ediles Andrés Passarino 
y Sergio Pulero, reconoce la 
trayectoria de un hombre 
que dedicó su vida al 
crecimiento del voleibol, no 
solo como atleta de élite, 
sino como dirigente y 
formador de nuevas 
generaciones.
Trayectoria como Atleta: 
Inició su camino en el 
Carmelo Rowing Club, 
destacándose rápidamente 
por su habilidad. En 
Montevideo, defendió los 
colores de instituciones de 

prestigio como Nacional, 
Neptuno y Estocolmo, 
además de representar con 
orgullo la Selección 
Uruguaya en múltiples 
certámenes internacionales.
Liderazgo y Gestión: Como 
presidente de la FUV y de la 
Asociación Uruguaya de 
Entrenadores de Voleibol 
(AUEV), fue el motor detrás 
de la descentralización del 
deporte, logrando que el 
voleibol del interior del país 
experimentara un 
crecimiento sin precedentes.
Visión de Futuro: Impulsó 
proyectos de inclusión para 
comunidades 
desfavorecidas, fomentó el 
desarrollo de talentos 
juveniles y brindó un apoyo 
fundamental a disciplinas 
emergentes como el voleibol 
playa y el voleibol en nieve.

Detalles de la Designación 
Técnica

CARMELO: Homenaje a un visionario del deporte 
carmelitano Diego Cairús
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El área denominada 
comprende el vértice 
suroeste del padrón rural 
4672, punto exacto donde 
convergen la Rambla Éxodo 
y la Avenida Grito de 
Asencio. Este espacio, 
donde funcionan 
actualmente las canchas de 

voleibol y básquetbol, dejará 
de ser una zona 
"innominada" para 
convertirse en un símbolo 
de inspiración para los 
jóvenes deportistas de 
Carmelo.
“Su labor fue reconocida 
tanto nacional como 

internacionalmente, pero su 
mayor logro fue la mejora 
continua del deporte y la 
formación de futuros 
talentos.”

 
COLONIA CELEBRA LA 

UNIÓN 
INSTITUCIONAL: 

Tradicional brindis 
entre la Intendencia y 

la Junta 
Departamental

La Intendencia de Colonia y 
la Junta Departamental 
llevaron a cabo su 
tradicional brindis de cierre 
de año en el patio del 
Centro Cultural Bastión del 
Carmen, en la capital 
departamental. La 
celebración, que marcó 
tanto el fin del ciclo anual 
como el inicio de una nueva 
legislatura, contó con la 
presencia de directores 

municipales, ediles, 
alcaldes, concejales, 
autoridades invitadas y 
representantes de los 
medios de comunicación.

Desafíos Tecnológicos y 
Modernización
Durante la oratoria, el 
presidente de la Junta 
Departamental destacó que 
el comienzo de este periodo 
legislativo representa un 
desafío significativo para el 
gobierno local. Enfatizó la 
necesidad de que las 
instituciones públicas se 
adapten a las innovaciones 
actuales, como la robótica y 
la inteligencia artificial, para 
cumplir con las demandas 
de los tiempos modernos.
Compromiso con la 
Descentralización y Gestión 
Territorial

El Intendente Guillermo 
Rodríguez agradeció el 
trabajo conjunto con los 13 
Municipios y la cercanía 
lograda con los ediles y 
funcionarios. En su discurso, 
reafirmó su visión de una 
administración equitativa:
• Sostuvo que en su 
gestión no existen "pagos 
chicos" ni "ciudades 
grandes", priorizando el 
concepto de que el 
departamento es una 
unidad.
• Resaltó la labor de 
los medios de comunicación 
para informar sobre las 
acciones de la comuna.
• Destacó la 
presencia y el legado del ex 
Intendente de Colonia, Dr. 
Carlos Moreira.

Infraestructura y Acción 
Social para 2026
Rodríguez hizo hincapié en 
la continuidad de obras 
emblemáticas que seguirán 
desarrollándose durante el 
próximo año, tales como:
El Frontón de Pelota Vasca 
en el Real de San Carlos.
La Avenida Carminillo 
Mederos en el acceso a 
Juan Lacaze.
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La piscina de Nueva 
Palmira.
Además de las obras de 
asfalto, alumbrado y 
cunetas presentes en todo 
el territorio, el Intendente 
subrayó que la 
descentralización también 
se refleja en el área social. 
Mencionó la apertura de 
nuevos comedores, las 
capacitaciones de la 
Escuela Taller Manuel Lobo 
en diversos puntos del 
departamento y el 
fortalecimiento del Centro 
Esperanza para el 
tratamiento de adicciones. 
Finalmente, instó a 
continuar trabajando en 
unidad por el futuro de 
Colonia.
   

Con el objetivo de garantizar 
el éxito del próximo Desfile 
de Llamadas, se realizó una 
nueva instancia de trabajo 
entre las autoridades 
organizadoras y los 
representantes de las 
comparsas participantes. El 
encuentro sirvió para ajustar 
la logística del evento, que 
llenará de ritmo y color la 
Avenida Artigas de Colonia 
del Sacramento el próximo 
sábado 31 de enero.

Uno de los puntos centrales 
de la reunión fue la 
presentación formal del 
equipo de jurados, quienes 
tendrán la responsabilidad 
de evaluar el desempeño de 
las agrupaciones en el 
concurso. El tribunal estará 
compuesto por:
Presidente: Alfredo Leiroz
Integrantes: Álvaro Marotta, 
Julio Simone Rodríguez y 
Claudia Michelle Silva.
Este tradicional desfile se 
consolida como uno de los 
hitos más esperados del 
calendario cultural 
coloniense, promoviendo la 
integración de las 
comunidades de candombe 
y el disfrute de residentes y 
turistas en la capital 
departamental.

La Intendencia de Colonia, 
bajo la coordinación de su 
Dirección de Cultura, invita a 
docentes y talleristas 
particulares a presentar sus 
proyectos para formar parte 
de la programación del 
Centro Barrial El General 
durante la próxima 
temporada de verano. Esta 
iniciativa busca diversificar 
la oferta educativa y 

recreativa para los vecinos, 
promoviendo espacios de 
aprendizaje y convivencia 
durante los meses de 
vacaciones.
Cronograma y Plazos 
Los interesados deberán 
actuar con celeridad, ya que 
el plazo de recepción de 
propuestas finaliza hoy, 22 
de diciembre de 2025. Los 
proyectos seleccionados 
tendrán su ejecución en el 
siguiente periodo:
Inicio de actividades: 12 de 
enero de 2026.
Finalización del ciclo: 27 de 
febrero de 2026.
Requisitos y Vías de 
Contacto
La convocatoria está dirigida 
a profesionales y expertos 
en diversas áreas que 
deseen aportar valor a la 
propuesta cultural del barrio. 
El lugar de referencia para 
todas las actividades será la 
sede del propio Centro 
Barrial El General.
Para obtener información 
detallada, bases o realizar 
consultas, los postulantes 
pueden utilizar los 
siguientes canales de 
atención:
Correo Electrónico: 
centrobarrialelgeneral@colo
nia.gub.uy
WhatsApp: 099 471 675
Atención Presencial: En la 
sede del Centro Barrial, de 
lunes a viernes, en el 
horario de 8:30 a 19:00 
horas.
Esta es una instancia 
fundamental para fortalecer 
el tejido social a través del 
conocimiento y la expresión 
artística en una de las zonas 
con mayor crecimiento de la 
capital departamental.

OPORTUNIDAD 
PARA 

EDUCADORES: 
Convocan a 

docentes 
particulares para 
integrar la agenda 
estival 2026 en el 
Barrio El General

ESTA DEFINIDO EL EQUIPO DE JURADOS QUE 
EVALUARÁ LAS COMPARSAS EN LAS 

LLAMADAS DE COLONIA
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Cierre de año 
cinematográfico en el Centro 
Cultural AFE con entrada 
libre y gratuita
El Cine Club Colonia invita a 
toda la comunidad y a los 
visitantes de la capital 
departamental a una 
experiencia cinematográfica 
única. En esta ocasión, la 
organización ha decidido 
mantener el suspenso, 
programando una "Película 
Sorpresa" para deleitar a los 
asistentes. Se trata de una 
oportunidad ideal para 
disfrutar de una selección de 
calidad en un entorno 
emblemático, dejándose 
sorprender por la magia del 
cine.
Coordenadas del Evento
La cita tendrá lugar hoy, 
lunes 22 de diciembre, 
siendo una de las últimas 

actividades culturales 
destacadas antes de las 
festividades navideñas.
Horario: 20:00 horas.
Ubicación: Centro Cultural 
Nacional AFE (Pasaje Víctor 
Haedo, Parque AFE).
Público: Actividad apta para 
todo público.
Acceso: Entrada libre y 
gratuita, reafirmando el 
compromiso con el acceso 
democrático a la cultura.
Información Importante
Esta actividad es organizada 
de forma independiente por 
el Cine Club Colonia, 
institución responsable del 
contenido y la coordinación 
de la función. Se recuerda a 
los interesados que la 
programación puede estar 
sujeta a modificaciones de 
último momento ajenas a la 
plataforma de difusión 

turística oficial.
Para más detalles o 
actualizaciones sobre esta y 
otras funciones, los 
invitamos a seguir los 
canales oficiales de la 
organización o acceder al 
sitio web institucional de la 
Intendencia.

ARIES (21 de marzo ­ 20 de 
abril): Este es un momento 
clave para reafirmar tu 
identidad; mantente fiel a tu 
esencia y actúa con total 
autenticidad.

TAURO (21 de abril ­ 20 de 
mayo): La tranquilidad 
económica llegará a través 
del orden; revisa tus gastos 
y ajusta tu presupuesto para 
mayor seguridad.

GÉMINIS (21 de mayo ­ 21 
de junio): Deja que tu 
imaginación tome las 
riendas; hoy, la originalidad 
y las ideas frescas serán tus 
mejores aliadas.

CÁNCER (22 de junio ­ 22 
de julio): Prioriza el tiempo 
con los tuyos; fortalecer los 
vínculos familiares te 
brindará una profunda 
satisfacción emocional.

LEO (23 de julio ­ 22 de 
agosto): Tu capacidad de 
dar sin condiciones atraerá 
energías positivas; la 
generosidad desinteresada 
te abrirá puertas.

VIRGO (23 de agosto ­ 22 
de septiembre): La clave del 
éxito actual reside en la 
organización; una 
planificación detallada te 

permitirá alcanzar tus metas 
con eficacia.

LIBRA (23 de septiembre ­ 
22 de octubre): Enfócate en 
tu entorno personal; realizar 
pequeñas mejoras en tu 
hogar te ayudará a 
encontrar el equilibrio y 
bienestar que buscas.

ESCORPIO (23 de octubre ­ 
21 de noviembre): Dedica 
tiempo a la introspección; 
analizar tus motivaciones 
internas te dará la claridad 
necesaria para avanzar.

SAGITARIO (22 de 
noviembre ­ 21 de 
diciembre): Es un día ideal 
para expandir tus horizontes 
intelectuales y explorar 
nuevas creencias o 
filosofías de vida.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre ­ 20 de enero): 
Mantén la calma y no 
desistas ante los obstáculos; 
la paciencia será tu mayor 
fortaleza para superar 
cualquier reto.

ACUARIO (21 de enero ­ 19 
de febrero): No temas 
romper con lo establecido; 
tu visión única y original te 
guiará por caminos nuevos y 
prometedores.

PISCIS (20 de febrero ­ 20 
de marzo): Escucha tu 
intuición y presta atención a 
lo que dictan tus sueños; allí 
encontrarás los mensajes 
que necesitas comprender.

SOCIALES
CINE CLUB COLONIA INVITA A 
UNA FUNCIÓN CON “PELÍCULA 

SORPRESA” 



8 PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 22 de diciembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1384

CARLOS NEGRO: Proyecta 
un nuevo Plan de 

Seguridad Pública y el 
fortalecimiento de la 

formación policial para 
2026

En el marco de las 
celebraciones por el 196.º 
aniversario de la Dirección de la 
Policía Nacional, el comando 
superior del Ministerio del 
Interior llevó a cabo una jornada 
de evaluación para analizar los 
resultados alcanzados durante 
el presente ejercicio. En la 
reunión participaron los Jefes de 
Policía de todos los 
departamentos, así como 
Directores Nacionales y 
Generales de las diversas 
unidades operativas del país.
El encuentro fue encabezado 
por el Ministro del Interior, Dr. 
Carlos Negro, acompañado por 
la Subsecretaria, Cra. Gabriela 
Valverde; el Director General de 
Secretaría, Dr. Gerardo Siri; y el 
Subdirector General, Comisario 
General (R) Dr. Ruben Amato. 
También formaron parte de la 
cúpula el Director de la Policía 
Nacional, Comisario General (R) 
José Manuel Azambuya, junto a 
los Subdirectores Alfredo Clavijo 
y Robert Taroco.
Logros Estratégicos y 
Reconocimientos
La instancia tuvo como fin 
primordial destacar y reconocer 
el esfuerzo, la dedicación y el 
trabajo realizado por cada 

Jefatura y Dirección que integra 
la Policía Nacional. El Ministro 
Negro resaltó la labor efectuada 
durante su primer año de 
gestión, poniendo especial 
énfasis en la vocación de 
servicio, el compromiso y el 
profesionalismo demostrado por 
el personal policial. Un punto 
destacado fue la decisión 
estratégica de designar a 
mujeres en direcciones y 
unidades clave, cuyo 
desempeño y labor durante este 
2025 fueron elogiados por las 
autoridades.
Hacia un Nuevo Plan de 
Seguridad
Respecto al futuro de la gestión, 
se enfatizó la importancia de la 
incorporación de tecnología y la 
conducción armónica de la 
fuerza. Los lineamientos 
estratégicos estarán guiados 
por:
• La implementación de 
un nuevo Plan de Seguridad 
Pública.
• El fortalecimiento de la 
formación policial con un 
enfoque renovado en Derechos 
Humanos y perspectiva de 
género.
• Un incremento en las 
instancias de capacitación y 
especialización.
• La proyección de un 
aumento en el número de 
efectivos policiales operativos 
en todo el territorio.
Por su parte, el Director 
Azambuya valoró la 
coordinación institucional y la 

cohesión interna como factores 
determinantes para los 
resultados positivos obtenidos 
hasta la fecha.
Cronograma de Actos 
Protocolares
Las actividades conmemorativas 
se iniciaron a las 7:00 de la 
mañana con la colocación de 
una ofrenda floral en la Plaza de 
la Policía. El cierre oficial de la 
jornada se llevará a cabo a las 
18:00 horas en la Plaza 
Independencia, donde se 
realizarán reconocimientos a 
funcionarios destacados y 
culminará con el tradicional 
desfile de las fuerzas policiales.

EXTRADICIÓN 
CONCRETADA: Luis 

Fernández Albín ya se 
encuentra en Uruguay a 

disposición de la Justicia

Tras una estrecha coordinación 
con las autoridades de la 
República Argentina, se llevó a 
cabo el traslado de Luis 
Fernando Fernández Albín hacia 
territorio uruguayo. Esta acción 
se enmarca en el proceso de 
extradición formalizado luego de 
su captura en el país vecino, 
quedando el detenido de forma 
inmediata bajo la jurisdicción de 
la justicia nacional.
Despliegue de Seguridad y 
Logística
La operación de traslado fue 
ejecutada por la Fuerza Aérea 
Uruguaya y requirió de un 

complejo dispositivo de 
seguridad coordinado por la 
Dirección General de 
Operaciones Especiales 
(DIGOE) del Ministerio del 
Interior. El operativo contó con el 
respaldo técnico y operativo de 
múltiples unidades:
La Dirección General de 
Represión al Tráfico Ilícito de 
Drogas (DGRTID) de la 
Dirección de Investigaciones.
La Dirección General Centro de 
Comando Unificado y la 
Dirección Nacional de Aviación 
Policial.
La Dirección General de Lucha 
Contra el Crimen Organizado e 
Interpol.
El apoyo terrestre de la 
Dirección Nacional de Policía 
Caminera para asegurar el 
trayecto.
Antecedentes de la "Operación 
Nueva Era II"
La detención de Fernández 
Albín se produjo el pasado 20 
de noviembre en Argentina, 
como resultado de la Operación 
Nueva Era II. Esta investigación 
es el fruto de la cooperación 
internacional entre las 
autoridades policiales y fiscales 
de ambos países, liderada en 
Uruguay por la Dirección de 
Investigaciones de la Policía 
Nacional.
La investigación principal, que 
tuvo su inicio en abril de 2025, 
se centra en delitos de 
narcotráfico y lavado de activos. 
Las pesquisas determinaron que 
la organización criminal estaba 
vinculada directamente con los 
individuos procesados en la 
etapa inicial de la operación 
"Nueva Era", cuya actividad 
principal consistía en el acopio, 
acondicionamiento y exportación 
de grandes volúmenes de 
cocaína hacia mercados 
internacionales.
Resultados de la Investigación
Hasta la fecha, la labor de la 
Policía Nacional en este caso ha 
permitido alcanzar resultados 
significativos:
Incautación de dos toneladas de 
cocaína.
Procesamiento con prisión de 
ocho personas por delitos 
relacionados al tráfico de 
estupefacientes y blanqueo de 
capitales.
Confiscación de vehículos, 
bienes diversos y 
documentación relevante para la 
causa.

POLICIALES
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "TOSCANO 
PARODI, MARTHA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­109221/2025, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN de: 
María Esther PARODI 
BONORA, inscripta el día 
20/06/2023, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. Nº450 del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° A­104, en el sentido que: 
donde dice "Eshter" debe decir 
"Esther" por así corresponder.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/12 a 10/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROSTAGNOL BEIN, BLANCA y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
77769/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Esther 
Rostagnol Bein o Rostagñol y 
Oscar Reymundo Adan 
Rostagnol, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 05 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " ORSI 
CASANOVA, ALBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
110615/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Alberto Mario ORSI 
CASANOVA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ERNESTO, 
OLMEDO y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­101537/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERNESTO 
OLMEDO, ERNESTO JORGE 
OLMEDO E YRMA LUISA 
GRIGUOL, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " LIEBLICH, 
ANALIA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
70125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANALIA CARMEN 
LIEBLICH, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CARNIELLI 

RONCHI, CELESTINO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
97493/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CELESTINO 
CARNIELLI RONCHI, 
AUGUSTA ELISA SARTOR y 
de RITA REGINA CARNIELLI 
SARTOR o SARTORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 a 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: " MADRID 
PERAZZA, ROSSANA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE ", IUE 2­
95902/2024, y según 
providencia Nº 174 de fecha 
17/03/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Violeta Madrid Palma y a los 
propietarios de los predios 
linderos padrones 14, 18 y 
4713 y sus sucesores a 
cualquier título sobre el padrón 
Nº 4712 de la 6ª Sección 
Judicial de Colonia, localidad 
catastral Carmelo, que según 
plano del agrimensor Ingacio 
Alvariza Radío, inscripto en 
catastro con el Nº 1237 del 
2025, tiene una superficie de 
370 metros 70 decímetros se 
deslinda así: 10 metros al Este 
de frente a la calle Zorrilla de 
San Martín; al Sur línea 
quebrada compuesta de 3 
tramos rectos de 6,66 metros, 
1, 73 metros y 37,56 metros 
lindando con padrones 4713 y 
18; 8 metros al Oeste con 
padrón 15 y 14; y al Norte línea 
quebrada compuesta de tres 
tramos rectos de 26,80 metros, 
0,30 metros y 17,53 metros 
lindando con padrones 19 y 
3754; bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio.

Carmelo, 17 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 a 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
NEGRO SALVETTO, CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
116547/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carmen Santina 
NEGRO SALVETTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 10 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
BONJOUR, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100681/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY 
ESPERANZA DIAZ o NELLY 
ESPERANZA DIAZ BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "CARBAJAL 
FONTANA, OSCAR DANIEL. 
JUICIO ORDINARIO 
OBLIGACION DE HACER" IUE 

EDICTOS
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232­152/2025, según 
providencia 234/2025, de fecha 
07 de mayo de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Oscar Daniel 
Fontana Carbajal, deduciendo 
acción de obligación de hacer 
(otorgar escritura judicial de 
ratificación, declaratoria y 
rectificación ) sobre el bien 
inmueble padrón urbano 13260 
(padrón anterior es el 7151) sito 
en localidad catastral Los Pinos 
del departamento de Colonia. 
Se CITA LLAMA y EMPLAZA a 
los promitentes vendedores y/o 
herederos y/o sucesores o 
interesados a cualquier título, a 
Adela Maurìn, Nèlida Emilia, 
Celina Elina Nelson Elbio, Lelio 
Dino y Wilfredo Emilio Bonjour 
Maurin, Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre, Oscar Daniel 
Carbajal Fontana, Pedro 
Alberto Niederer Dadalt, Erlinda 
Soffer, Hugo Jorge Ramirez, 
Carlos Javier y Andrea Karina 
Peraza Peña, a los propietarios 
del padrón 13.090 Adriana 
Marìa Gil Mazzilli, padrones 
13.180 , 1259 Maria Isabel Cal 
Magnone, 13.260 y al señor 
Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre sus cónyuges, 
herederos y sucesores e 
interesados a cualquier título, 
en la forma prevista por los 
artículos 89 y 127 del C.G.P. 
por el plazo de 90 días para 
que comparezcan, bajo 
apercibimiento de nombrarles 
Defensor de Oficio, con quien 
se continuaran las actuaciones
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, Edinson Dardo 
SUCESIÓN" IUE 2­
99095/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s EDINSON DARDO 
RICCA RIVERO, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos. 
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
ERMAN y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­97480/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERMAN 
EDILBERTO CONSTANTINO 
MICCIELLI y ARIEL DARIO 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Carmelo, dictada en autos: 
"SORIA BADANO, TERESA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
7695/2025, y según providencia 
Nº 1057/2025 de fecha 
30/10/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Andrés Gabriel y Marcelo 
Alejandro TORRES CANELA y 
sus sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 5664 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 
localidad catastral CARMELO, 
que según plano del 
agrimensor Ignacio Alvariza 
Radio, inscripto en catastro, 
con el Nº 915, tiene una 
superficie de 454m2, 57dm2, y 
a los titulares de los padrones 
linderos nros. 2540, 5657 y 
5647 y a sus sucesores a 
cualquier título, a que 
comparezcan a deducir sus 

derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 26 de noviembre de 
2025
HILDA MARGARITA TORIANI 
LEMOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CLAVIJO SEQUEIRA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100530/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN IGNACIO 
CLAVIJO SEQUEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de febrero de 2024
FABIANA TURRA DE BRITO
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° 
Turno, dictada en autos: " 
ERNST GEYMONAT, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109610/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY RUTH 
ERNST GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/12 a 03/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
NEME IHLENFELD, OMAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
99100/2025, se dispuso la 

apertura de la sucesión del 
causante/s OMAR DINO NEME 
IHLENFELD, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SALVATORI, 
GASTON ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GASTON ANTONIO 
FRANCISCO SALVATORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"INDART SEILER, GUSTAVO c/ 
DESCONOCIDO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN MUEBLE" IUE 2­
95299/2025, Nº928/2025 de 
fecha 26 de noviembre de 2025 
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
por el término de NOVENTA 
DIAS, a todos los que se 
consideren con derechos sobre 
el siguiente bien: Camioneta 
marca TOYOTA modelo HILUX 
SRV 3.0 D año 2002 Matrícula 
LCA 3289 Padrón Nº07961 de 
Colonia, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 10 de diciembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 



11PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 22 de diciembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1384

de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BOTTINO 
ALVEZ, HUGO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­77244/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s HUGO HEGAR 
BOTTINO ALVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 
25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 
"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BASSANO, 
EZEQUIEL ­ SUCESIÓN" IUE 
2­104818/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s EZEQUIEL 

ALBERTO BASSANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
ACEVEDO, MONICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92545/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MONICA BEATRIZ PEREZ 
ACEVEDO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVO 
TOJA, RICARDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­103878/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Alcides 
Olivo Toja, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CHEVALIER 
SOSA, ANGEL ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72840/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Angel Anubis 
Chevalier Sosa, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOREL 
LOSTAO, AMALIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
106443/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Amalia Morel 
Lostao, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEMOZ, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
107404/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN LUCIANO 
NEMOZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CARNACIALI ÁVILA, ELBIO y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103888/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elbio Humberto 
Carnaciali Ávila y Marina 
Esmeralda Fuica Henry, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BURGOS 
GONZALEZ, SERGIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­88848/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
SERGIO DANIEL BURGOS 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________
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EL PROGRAMA “NI 
SILENCIO NI TABÚ”: 
Consolida su enfoque 

comunitario con 
15.000 actividades en 

todo el país

Con una red de más de mil 
centros operativos, el 
programa Ni Silencio Ni 
Tabú cerró el 2025 habiendo 
desplegado más de 15.000 
actividades enfocadas en la 
promoción, prevención y 
sensibilización de la salud 
mental. Tras este 
despliegue, los objetivos 
para el 2026 se centran en 
ampliar la infraestructura de 
centros, optimizar la 
coordinación entre 
instituciones y lanzar una 
plataforma digital con 
cobertura en todo el 
territorio nacional.
Este viernes 19 de 
diciembre, en la Torre 
Ejecutiva, las entidades que 
lideran este plan de 
bienestar psicosocial para 
adolescentes y jóvenes 
presentaron el balance 
anual y las directrices 
estratégicas para el próximo 
ciclo.
Visiones de las Autoridades
El ministro de Desarrollo 
Social, Gonzalo Civila, 
remarcó que el programa 
atiende especialmente los 
determinantes sociales, 
entendiendo que las 
comunidades actuales 
atraviesan una crisis 
profunda en materia de 
salud mental. Subrayó que 
el éxito radica en el enfoque 

comunitario, donde los 
propios jóvenes 
protagonizan y diseñan las 
propuestas, lo que genera 
un impacto directo en su 
bienestar emocional. Civila 
insistió en la importancia de 
expandir la iniciativa 
basándose en la evidencia y 
las experiencias 
acumuladas.
Por su parte, la ministra de 
Salud Pública, Cristina 
Lustemberg, ratificó el 
respaldo de su cartera al 
abordaje comunitario y 
anunció la asignación 
presupuestal necesaria para 
avanzar. Entre las 
novedades, destacó la 
creación de un coordinador 
departamental y la 
necesidad de eliminar la 
fragmentación institucional 
para trabajar de forma 
plenamente coordinada.
Desde el ámbito educativo, 
el presidente de la ANEP, 
Pablo Caggiani, señaló que 
la salud mental es una 
preocupación diaria en el 
sistema de enseñanza, 
especialmente tras el 
recrudecimiento de las 
dificultades 
socioemocionales post­
pandemia. Advirtió que 
Uruguay enfrenta desafíos 
de asistencia escolar que 
impactan en los 
aprendizajes y en la red de 
protección social de los 
adolescentes. Finalmente, 
Eugenia Godoy, directora 
del INJU, reafirmó que esta 
temática es una prioridad 
absoluta del Gobierno.

Cifras y Datos Clave del 
2025
Alcance Operativo: Se 
habilitaron 1.011 centros 
vinculados al programa en 
todo Uruguay.
Actividad en Territorio: Se 
realizaron 512 talleres 
específicos en diversas 
localidades.
Volumen de Acción: Se 
contabilizaron casi 15.000 
intervenciones de 
sensibilización y prevención.
Perfil de Participantes: Más 
del 60% fueron 
adolescentes, mientras que 
cerca del 20% fueron 
jóvenes de entre 18 y 20 
años.
Principales Consultas: Los 
reportes indican prevalencia 
de ansiedad, angustia, 
soledad, conflictos de 
vínculos e intentos de 
autoeliminación.
Proyecciones Estratégicas 
para 2026
Expansión Física: Apertura 

de nuevas sedes y centros 
de atención.
Alianza Institucional: 
Fortalecimiento del trabajo 
conjunto entre INJU, MSP, 
INAU y ANEP.
Innovación Tecnológica: 
Implementación de una 
plataforma digital de alcance 
nacional.
Alcance Territorial: 
Desarrollo de nuevas 
estrategias de abordaje para 
todos los departamentos del 
país.
En la instancia también 
participaron el representante 
de Unicef, Francisco 
Benavides, y el 
vicepresidente del INAU, 
Mauricio Fuentes.
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